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NOM-022-SSA3-2012 

Que Instituye Las 

Condiciones Para La 

Administración De La 

Terapia De Infusión En Los 

Estados Unidos Mexicanos 

Objetivos 

Establecer criterios para la 

instalación, mantenimiento, 

vigilancia y retiro de vías de 

acceso venoso periférico y central. 

Consideraciones 

 Conocer con que propósitos 

se realiza la terapia de 

infusión intravenosa 

 La instalación de la terapia 

debe ser registrada en el 

expediente clínico 

 Fecha 

 Hora 

 Tipo 

 Calibre de catéter 

 Nombre anatómico del sitio de punción 

 Numero de intentos e incidentes ocurridos 

 Nombre del personal que instaló 

 Utilizar la técnica del lavado 

de manos, antes y después 

del manejo del catéter 

Campos de aplicación 

Establecimientos para la atención 

médica y personal de salud que realicen 

la terapia de infusión intravenosa. 

Material y equipo 

Catéteres 

 Catéter periférico debe seleccionarse 

con la menor capacidad y longitud más 

corta considerando el tipo de terapia 

prescrita y características del paciente. 

 Contar con prescripción médica para el 

retiro del catéter 

Características de insumos 

 Desechable 

 Libre de patógenos 

 Fecha de caducidad 

 Número de lote 

 Datos del fabricante 

 Nombre del paciente 

 Número de cama 

 Fecha 

 Nombre de la solución IV 

 Hora de inicio y de termino 

 Frecuencia y nombre completo de quien instala 

Actuación 

Preparación de la piel 

Antisépticos recomendados 
 Gluconato de clorhexidina al 2% 

 Alcohol al 70% 

 Lodopovidona del 0.5% al 10% 

Efectuar la venopunción 

bajo técnica aséptica 

Se deberá verificar 

Etiquetar 

Fijación de catéter 

 Todos los materiales 

deben de ser estériles 

 Los materiales deben ser 

hipoalergénicos y semi permeables 

 Evitar el uso de tela adhesiva al 

momento de la fijación 

Conocimientos ya adquiridos 

del personal de salud 

 Fundamentos de farmacología y bioética 

 Conocimiento de anatomía, fisiología 

de la piel y del sistema vascular 

 Técnicas de abordaje de las diferentes 

vías de acceso periférico y central 

 Utilizar cubrebocas y guantes 
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